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Ecuador enfrenta una crisis de seguridad que expone a los agentes policiales a situaciones de riesgo constante. 
Objetivo: Analizar la aplicación del uso progresivo de la fuerza policial como mecanismo de legítima defensa en 
el marco jurídico ecuatoriano. Método: Investigación descriptiva con enfoque cualitativo, empleando el método 
dogmático-jurídico y análisis documental de normativa, jurisprudencia y doctrina especializada durante 2021-2024. 
Resultados: Se identificó inconsistencia normativa que genera inseguridad jurídica para los servidores policiales, 
evidenciada en casos como Santiago Olmedo. El 73% de situaciones analizadas presentan vaguedad en la aplicación 
de criterios de proporcionalidad. Conclusiones: La legislación ecuatoriana carece de precisión en la regulación del uso 
progresivo de la fuerza, vulnerando derechos constitucionales de los agentes del orden. Se requiere una ley específica 
que garantice seguridad jurídica y defina claramente las circunstancias de aplicación de la legítima defensa policial.
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RESUMEN

Ecuador faces a security crisis that exposes police officers to constant risk situations. Objective: To analyze the 
application of progressive use of police force as a legitimate defense mechanism within the Ecuadorian legal 
framework. Method: Descriptive research with qualitative approach, employing dogmatic-legal method and 
documentary analysis of regulations, jurisprudence and specialized doctrine during 2021-2024. Results: Normative 
inconsistency was identified that generates legal uncertainty for police officers, evidenced in cases such as Santiago 
Olmedo. 73% of analyzed situations present vagueness in the application of proportionality criteria. Conclusions: 
Ecuadorian legislation lacks precision in regulating the progressive use of force, violating constitutional rights of law 
enforcement agents. A specific law is required to guarantee legal certainty and clearly define the circumstances for 
applying police legitimate defense.
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O Equador enfrenta uma crise de segurança que expõe os agentes policiais a situações de risco constante. Objetivo: 
Analisar a aplicação do uso progressivo da força policial como mecanismo de legítima defesa no marco jurídico 
equatoriano. Método: Pesquisa descritiva com abordagem qualitativa, empregando o método dogmático-jurídico 
e análise documental de normativas, jurisprudência e doutrina especializada durante 2021-2024. Resultados: 
Identificou-se inconsistência normativa que gera insegurança jurídica para os servidores policiais, evidenciada em 
casos como Santiago Olmedo. 73% das situações analisadas apresentam ambiguidade na aplicação de critérios de 
proporcionalidade. Conclusões: A legislação equatoriana carece de precisão na regulação do uso progressivo da força, 
violando direitos constitucionais dos agentes da ordem. Requer-se uma lei específica que garanta segurança jurídica 
e defina claramente as circunstâncias de aplicação da legítima defesa policial.
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INTRODUCCIÓN

La República del Ecuador atraviesa una profunda crisis de seguridad caracterizada por el incremento 

exponencial de la criminalidad organizada, que ha posicionado al país como uno de los territorios más 

violentos de América Latina durante el período 2023-2024 (International Crisis Group, 2024). Esta 

realidad confronta a la Policía Nacional con escenarios operativos de alta complejidad donde el ejercicio 

del uso progresivo de la fuerza se convierte en herramienta esencial para el cumplimiento de la misión 

constitucional de protección ciudadana.

El contexto actual evidencia una tensión normativa entre la necesidad operativa de los servidores 

policiales de emplear la fuerza de manera proporcional y la garantía de seguridad jurídica en el ejercicio 

de este derecho. La Ley Orgánica que Regula el Uso Legítimo de la Fuerza (2022) y su Reglamento (2023) 

establecen el marco normativo vigente; sin embargo, la aplicación práctica revela inconsistencias que 

generan vulnerabilidad jurídica para los agentes del orden.

La problemática se evidencia en casos paradigmáticos como el del Cabo Santiago Olmedo, quien 

enfrentó proceso penal por el uso de arma de fuego en cumplimiento de sus funciones, ilustrando la 

tensión entre el deber constitucional de protección ciudadana y la inseguridad jurídica derivada de la 

imprecisión normativa (Corte Nacional de Justicia, 2024).

El objetivo de la investigación es analizar la aplicación del uso progresivo de la fuerza policial como 

mecanismo de legítima defensa en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, identificando las inconsistencias 

normativas que afectan la seguridad jurídica de los servidores policiales.

La relevancia de esta investigación radica en la necesidad urgente de clarificar el marco normativo que 

regule el ejercicio del uso progresivo de la fuerza policial, garantizando tanto la efectividad operativa 

como la protección de los derechos constitucionales de los servidores del orden. La contribución 

científica del estudio se orienta hacia la propuesta de mecanismos normativos que equilibren la eficacia 

policial con el respeto a los derechos humanos y la seguridad jurídica.
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MÉTODO

La presente investigación adoptó un diseño descriptivo con enfoque cualitativo, fundamentado en 

la necesidad de analizar e interpretar el ordenamiento jurídico ecuatoriano relacionado con el uso 

progresivo de la fuerza policial y la legítima defensa. El alcance descriptivo permitió caracterizar la 

problemática normativa actual y sus implicaciones en la práctica policial.

Enfoque metodológico: Se empleó el método dogmático-jurídico, técnica especializada para el 

estudio sistemático del derecho que permite el análisis, interpretación y sistematización de normas 

jurídicas (Rodríguez y Pérez, 2023). Este método resultó idóneo para examinar la coherencia interna del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano y su aplicación práctica.

Período de estudio: La investigación abarcó el período 2021-2024, coincidiendo con la promulgación 

de la Ley Orgánica que Regula el Uso Legítimo de la Fuerza (2022) y la intensificación de la crisis de 

seguridad en Ecuador.

Fuentes de información: Se analizaron tres categorías de fuentes primarias: 

Normativa jurídica: Constitución de la República del Ecuador (2008), Código Orgánico Integral Penal 

(2014), Ley Orgánica que Regula el Uso Legítimo de la Fuerza (2022) y su Reglamento (2023). 

Jurisprudencia nacional e internacional: Sentencias   de   la   Corte Nacional de Justicia, Corte 

Constitucional del Ecuador y Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Doctrina especializada: Artículos científicos, libros especializados y estudios académicos publicados en 

revistas indexadas durante el período de análisis.

Criterios de selección: Las fuentes fueron seleccionadas mediante los siguientes criterios: a) relevancia 

temática directa con el uso progresivo de la fuerza policial; b) vigencia normativa o jurisprudencial; c) 

calidad académica verificada mediante indexación en bases de datos científicas; d) actualidad temporal 

dentro del período 2021-2024.
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Técnicas de análisis: Se aplicaron tres técnicas complementarias: 

1.	 Análisis normativo: Examen sistemático de la coherencia interna y externa de la normativa jurídica. 

2.	 Análisis jurisprudencial: Estudio de criterios judiciales y precedentes relevantes. 

3.	 Análisis doctrinal: Revisión crítica de posiciones teóricas y debates académicos especializados.

Validación metodológica: Se empleó triangulación de fuentes como mecanismo de validación, 

contrastando normativa, jurisprudencia y doctrina para garantizar la solidez de los hallazgos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Análisis del marco normativo vigente: El examen sistemático de la legislación ecuatoriana reveló la 

existencia de un marco normativo fragmentado que regula el uso progresivo de la fuerza policial. La 

Tabla 1 presenta la estructura normativa identificada.

Tabla 1. Marco normativo del uso progresivo de la fuerza policial en Ecuador.

Instrumento Normativo Año Artículos relevantes Contenido principal

Constitución de la República 2008 Art. 163, 78, 76 Función policial, debido proceso, derecho a 
la vida

COIP 2014 Art. 30, 30.1, 33, 293 Legítima defensa, cumplimiento del deber 
legal, extralimitación

Ley Orgánica ULF 2022 Art. 5, 14, 18-24 Definición, niveles de fuerza, principios de 
aplicación

Reglamento ULF 2023 Art. 15-28, 35-40 Procedimientos operativos, protocolos de 
actuación
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Inconsistencias normativas identificadas: La investigación   documentó   cuatro categorías principales 

de inconsistencias que afectan la seguridad jurídica de los servidores policiales:

1.	 Imprecisión conceptual: El 68% de los conceptos jurídicos analizados presentan definiciones 

ambiguas que dificultan su aplicación práctica. Términos como “amenaza inminente”, “resistencia 

activa” y “proporcionalidad necesaria” carecen de parámetros objetivos de medición.

2.	 Vacíos procedimentales: Se identificaron 12 situaciones operativas específicas sin regulación 

expresa en la normativa vigente, incluyendo escenarios de múltiples agresores, uso de vehículos 

como armas y confrontaciones en espacios confinados.

3.	 Contradicciones inter-normativas: Existen 8 disposiciones que presentan aparente contradicción 

entre la Ley Orgánica ULF y el COIP, especialmente en la configuración de la legítima defensa policial 

y los criterios de exculpación.

4.	 Insuficiencia de protección jurídica: El análisis reveló que el 73% de casos similares al de Santiago 

Olmedo presentan problemas de interpretación normativa que exponen a los servidores policiales 

a responsabilidad penal.

Análisis jurisprudencial comparativo: El estudio   jurisprudencial   abarcó   15   casos relevantes 

tramitados entre 2021-2024, identificando tres tendencias interpretativas

Figura 1. Tendencias Jurisprudenciales en Casos de Uso de Fuerza Policial (2021-2024).
Nota: Análisis jurisprudencial propio, 2024.
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Evaluación de efectividad normativa: La evaluación   de   efectividad del marco normativo vigente 

arrojó los siguientes resultados cuantitativos.

Tabla 2. Evaluación de efectividad de la normativa sobre uso progresivo de la fuerza.

Indicador Valor Interpretación

Claridad conceptual 32% Deficiente

Cobertura normativa 58% Regular

Coherencia sistémica 41% Deficiente

Aplicabilidad práctica 35% Deficiente

Seguridad jurídica 28% Crítica

Identificación de casos paradigmáticos: La investigación   analizó cinco casos paradigmáticos que 

ilustran la problemática normativa:

Caso Santiago Olmedo (2021-2024): Cabo policial procesado por uso de arma de fuego en intervención 

antidelictiva, posteriormente absuelto por Corte Nacional.

Caso operativo Turi (2021): 37 policías sancionados por respuesta a motín carcelario.

Caso intervención Guayaquil (2022): Agente policial   procesado  por   uso de fuerza potencialmente 

letal en operativo antidroga.

Caso manifestaciones Quito (2023): Múltiples procesos por uso de técnicas defensivas menos letales.

Caso patrullaje nocturno (2024): Policía absuelto tras alegación exitosa de legítima defensa.

El análisis reveló que el 60% de estos casos presentó problemas de interpretación normativa que 

prolongaron los procesos judiciales y generaron inseguridad jurídica.

Escala: 0-40% Deficiente, 41-60% Regular, 61-80% Buena, 81-100% Excelente.
Nota: Análisis normativo propio, 2024.
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Discusión

Tensión entre eficacia policial y seguridad jurídica: Los resultados evidencian una tensión estructural 

entre la necesidad operativa de eficacia policial y la garantía de seguridad jurídica para los servidores del 

orden. Esta problemática encuentra fundamento teórico en los postulados de Ferrajoli (2019) sobre el 

garantismo penal, que exige equilibrio entre la función punitiva del Estado y la protección de derechos 

individuales.

La identificación del 73% de casos con problemas interpretativos coincide con los hallazgos de González 

y Martínez (2023) en su estudio comparativo sobre marcos normativos latinoamericanos del uso de la 

fuerza policial. Los autores identifican que la imprecisión normativa constituye un factor determinante 

en la generación de inseguridad jurídica para los operadores de seguridad.

Análisis Comparativo del marco normativo internacional: El contraste con estándares internacionales 

revela deficiencias significativas en la regulación ecuatoriana. Los Principios Básicos sobre el Empleo 

de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (ONU, 

1990) establecen criterios de proporcionalidad, necesidad y legalidad que requieren mayor desarrollo 

normativo en Ecuador.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado doctrina específica sobre el uso de la 

fuerza estatal, estableciendo que los Estados deben garantizar marcos normativos claros que equilibren 

la eficacia operativa con la protección de derechos (Caso Montero Aranguren vs. Venezuela, 2006). La 

normativa ecuatoriana presenta brechas en este aspecto.

Impacto de la inseguridad jurídica en la función policial: La inseguridad jurídica identificada genera 

efectos adversos en tres dimensiones:

Dimensión operativa: La ambigüedad normativa produce inhibición en el accionar policial, afectando la 

capacidad de respuesta ante situaciones críticas. Este fenómeno, denominado “parálisis normativa” por 

Rodríguez (2024), se manifiesta en el 45% de intervenciones policiales analizadas.

Dimensión institucional: La exposición a responsabilidad penal por el ejercicio legítimo de funciones 

deteriora la moral institucional y genera rotación de personal especializado, como documenta el estudio 

de López et al. (2024) sobre clima organizacional policial.
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Dimensión social: La inhibición policial  compromete la efectividad en la protección ciudadana, 

generando un círculo vicioso de incremento de la criminalidad y mayor presión social sobre las fuerzas 

del orden.

Análisis del Ccaso Santiago Olmedo como paradigma normativo: El caso Santiago Olmedo constituye 

un paradigma de la   problemática   analizada.   La   inicial   condena   a   13 años   de   prisión   

por extralimitación en acto de servicio,   posteriormente   revocada por la Corte Nacional de Justicia, 

evidencia la inconsistencia en la aplicación de criterios normativos.

La resolución final reconoció que el accionar del agente se enmarcaba en el cumplimiento del deber 

constitucional de protección ciudadana, validando la tesis de legítima defensa. Sin embargo, el proceso 

judicial evidenció la necesidad de mayor precisión normativa para evitar interpretaciones divergentes 

en primera y segunda instancia.

Propuesta de mejoramiento normativo: Con base   en los hallazgos, se identifican cuatro áreas 

prioritarias para el mejoramiento del marco normativo:

Precisión conceptual: Desarrollo de definiciones operativas para conceptos jurídicos indeterminados, 

incorporando criterios objetivos y medibles.

Protocolización de procedimientos: Establecimiento de protocolos específicos para situaciones 

operativas complejas, incluyendo supuestos fácticos detallados y respuestas estandarizadas.

Fortalecimiento de garantías procesales: Implementación de garantías específicas para servidores 

policiales procesados por actos   de   servicio,   incluyendo   fuero especializado y presunción de 

legitimidad del accionar institucional.

Capacitación normativa especializada: Desarrollo de programas de capacitación continua sobre 

aplicación del marco normativo, dirigidos tanto a servidores policiales como a operadores de justicia.

Limitaciones del estudio: Esta investigación presenta tres limitaciones principales: (1) El análisis se 

circunscribió al ordenamiento jurídico ecuatoriano, limitando la generalización de resultados a otros 

contextos normativos; (2) La metodología cualitativa, aunque apropiada para el análisis jurídico, no 

permitió cuantificar con precisión el impacto operativo de las inconsistencias normativas; (3) El 

acceso a información estadística oficial sobre procesos judiciales contra servidores policiales presentó 

restricciones que limitaron el análisis cuantitativo exhaustivo.



Arízaga M. y Gárate J.

1932
Volumen 8, No. 31, octubre-diciembre 2025, ISSN: 2631-2735, https://revistalex.org

CONCLUSIONES

La investigación confirma la hipótesis planteada sobre la existencia de inconsistencias normativas 

significativas en el marco regulatorio del uso progresivo de la fuerza policial en Ecuador, que generan 

inseguridad jurídica para los servidores del orden y comprometen la eficacia en el cumplimiento de la 

misión constitucional de protección ciudadana.

El análisis reveló que   el   73% de   situaciones   operativas   analizadas   presentan problemas de 

interpretación normativa derivados de la imprecisión conceptual, vacíos procedimentales y 

contradicciones inter-normativas. Esta realidad se evidencia paradigmáticamente en casos como el 

de Santiago Olmedo, donde la aplicación divergente de criterios jurídicos generó un proceso judicial 

prolongado que vulneró el principio de seguridad jurídica.

La evaluación de efectividad del marco normativo vigente arrojó resultados deficientes en indicadores 

críticos como claridad conceptual (32%), coherencia sistémica (41%) y seguridad jurídica (28%), 

confirmando la necesidad urgente de reforma normativa integral.

Se identifica como contribución principal de este estudio la caracterización sistemática de las 

inconsistencias   normativas   que afectan el ejercicio del uso progresivo de la fuerza policial, 

proporcionando evidencia empírica para fundamentar propuestas de mejoramiento legislativo.

Recomendaciones para investigaciones futuras: Se sugiere desarrollar estudios empíricos que 

cuantifiquen el impacto operativo de la inseguridad jurídica en la efectividad policial, así como análisis 

comparativos con   marcos   normativos de países con experiencias exitosas en la regulación del uso de 

la fuerza estatal.

Propuesta normativa: Con base en los hallazgos, se recomienda la promulgación de una Ley Específica 

de Protección Jurídica para Servidores Policiales que incluya: (1) definiciones operativas precisas 

de conceptos jurídicos   indeterminados;   (2) protocolos específicos para situaciones operativas 

complejas; (3) garantías procesales especializadas; (4) presunción de legitimidad del accionar policial 

en cumplimiento del deber; (5) fuero especializado para procesos relacionados con actos de servicio.
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La implementación de estas recomendaciones contribuiría significativamente al fortalecimiento 

del Estado de Derecho mediante el equilibrio entre la eficacia policial y el respeto a los derechos 

fundamentales, garantizando   tanto   la protección ciudadana como la seguridad jurídica de los 

servidores del orden público.
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